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reprodujo st' Urovecto solero lirollibi Si'. iicktnann. - L)esprtés de que

ribo ir , 1l Impoltaeü3n de pi•11.tlras a 11di, Ilo Ila "l señor ministro.

b, < 1' ploma, no, pareció dcuprendeZ'-
::e de r' Nalnltl is ^•i;e la roluisi Col de S1 l'rc sid role -- 1?s que el selior

Ir•eisluclon no ltabfa tomado en consi_ tulni.ti, ae lit podido la palabra.

l c r e e i ín c r c asirio. l o no hice la s i • . 3 Lnnu,c. - Tal • 1 / 111 _ "" ha-

!clar,t ,fitt ou e. tuonlenlo oportuno, I;iai lcra, sí uo desea hahlal', illt-

oo; 1111(1 nro trina los datos ou ad por- blaro

den, l et'n les ,te. so1irit ado del ceo ai- sr. I'rc cid e1 te. -- El señor i11 i11 istr11

,.lo la co,.n.Sam Y IInK,r0 manifes- so rijo e1uua ri, antesalas esperando

la rL= 11 sola, diPaiado quo la colo, qn! l1 :ínla ra se ocupe del asunto ' la ,,
:;iba lit(, euc.n go a luí, corno único erro- ..:+ia a lit arden del (Ha.
Ie°'iomal médico de ella, que estudiara Nt oktn:onn. - Ci ol se'tor '11)-
es, 2`11 co. I':n ,ü i111ice ^iúu so o (t-
si hilen lnt L,r In (,tir..iua illini0 a anclo- 'islw c quino, hace' uso de. la, pa

nao coi fecha julio (le 1)11 y el di- bra...
rector de la oliciua quíulica nacional

ha Itroh pillo un o.xt,..lso iutortue de se-

'.enla po r inas. que yo no he t^nido

iieulpo do len', c. ul(11 1 • uilo <lel procl,

Di <ilor ,li u11 ... 0. tu in iormr u^

elevado al utinislerio de 11.1 e.iendsl p el

miui F_ rin dr li aci, ntia ter üu cal fe-.

tila 1 1^ :.nn Ir : tal t-o • i1i ;ido

ti] úo, nelln a la toini :: ión de lezlsIn-

ió,t. D, 11 odo dite la . co•nislóu uo es

ot1 h1-. hl: co rlue esto asunto no haya

teili'ai r d„VIt I(llal0.
1.,1 r t t,- tíin so !lit poma ir.o de ^]t coz'

Si'. I adilla. - No s„ le 1111 i1

.. -etiu r nl linistZ'a todavía.

tale

N e•, 1 ' sidcule. - El s< Ílar ministro

Hace ti horas que ^sl;era que 111 ca-

ñ,rra ocupe del asunto.

.. . i .. - ',!o i';netr quo >a es a-
mos eü el :Isnnto.

11, i tl lila. - L:ntuuoos

Inetl/.ll „ I",t ii^'Uarlo.

lee

Sr. Ilirl(Ior (tia. -- Por epa 5)451(1 )

codo 1 l'-t-bia zJ s,=aor Ministro.

arlo de:, rr`fei r, ncia i- -y o hr) si l o el oacargade Sr. f a rsa' aini . -- lis nu

le hnt or r 1 elo del caso. Quiero defere sin.

harer --.t? aclaración en desi=rv o le

la CUT isinlt y e ¡] Ilpseal'iro Illío, r1u

IR

.119111. 5 t'IU:A 111: I' i-B111i1 A 1 %ntos

Si. i'ccsideilte. - Se continuar"i con

la <,idea del (]lit.
Tiene la Ualabla el señor <liPUtido

Inclanann.

Si-. lliviniuin. ~_ Solicite L, pilla-

lir:t en le :=rsiún par.1 r c:tpuruu

del inutortan4i^. asumo de 13 jubilación
rl« I. ,r Sic i, e- era (,ni;, tcnloió+n

por indicación 1rht la honorable cúrala,

ra resolvió invitar al señor ministro

roe obras ptíblicas a eoururrir a su

sena a En roe que nos ltidera conocer

la cpinieu del poder ejee.ut'.. vo pobre

las modificaciones introducidas por el

honorable senado al primitivo pro'ec-

te notado par la honorable cántara rle
diputados, yo gustoso cedo la palabra

al señor nt!nisiro de obras ptíblicas, pa-

ra conocer la opinión del Poder ejecu-

tivo sol,oe estas Iuodilicaciones.

Sr. Presidente. - 19l señor diptlia-
do poi lit capital, dos:or libellmanu.
había podido la palabra; Pero mxei-
fiesta Iae si el sefior iniuislro quiere
hacer uso de ella, él cede sn turno.

Si. Utielcmaun , - Para eouoc,;r la

opinió 1 del potler ejecutivo sobre las

lnodifO. iliones introducidas Poi' el bn-

im'ahI•. cenarlo 1,11 el rtesoacho prirni-

tiro rl,- la c£nnara de diputados.

Sr. Hiuisiro de (limas Púldieas. -

,.PS <l ferrada riel sofior diputado?

tir. IlicslllalOl . -- ly se,. que el se-

flor Ti inistro iulorille, en nombre del

poder ejecutivo, anees le que yo haga

uso (1 - la palabra. si es que no lleno

iucon",mente.

Sr. Alinistco de libras Públi<ais. -

No tr,Igo inconveniente.
I'ido la palaln'a. señor In esid'nte.

Sr. Presidente , - Tiene la palabra

el señor ministro.

Si'. .\liuisttn de IYbca. Públicas. -

Si-. Presidente. - ¿111 señor dipn- Voy t ser breve. señor Presidenta,

lado no ca a hacer uso de la pala.-I porgn,' el poder ejecutivo ha colabora-

bra? do re nelta ^ eficazmente en ol proyee-
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lo de ley sobre jubilación de los fe- porque el proyecto Tenido en revisió
rroviarios, en si estudio y en su san-' del senado modifica . 1 anterior de uii
ción, tanto en esta honorable cámara manera tan fundain oral, fue bien puf
como en el honorable senado. b l se- de y debe el poder jecurivo expresa
flor Rangos Mejía y el doctor Meyer una opinión sobre -.
Pellegrini, ministros de obras pítbli-

Ara Ministro de nbrax Públicas. -
cas en su tieutpo, le prestaron el con Si el señor di eltaüu tiene la
curso Más decidido, llevando sus cono- 1 Plci,a
cimientos claros y completos del asunto cia -le eecn n'. I tete espo;irte r
y los prestigios de san palabra a las i juzgará de l la a op oru ni Ud de su obs

vación.
prolongadas deliberaciones, en tino y
otro cuerpo legislativo, y hasta podría Su. de 'l'oma„o. -- Muy bien, señor
decirse sin e:,agc•ran que el terna que- ministro, ('aojo cut, ^I•r.aba por adedau

dó agotado en los mtíltiples aspectos en tac.. .

que fué controvertido, SI'. Presidente.. - - Sírvase no ínte
El poder ejecutivo entendía que ha-rrnmpir el seiior dii.utado.

(pa, obra buena, plausible y patriótica, 4r. Alinlslru riel obras
1'úlrlicas. -..

adhiriendo a, la iniciativa de la hopo- El poder ejecutivo uu desea absoluta

rabie cámara acerca de 0 jubilación ,11Et te, señor diput X 10 -- y lo dig
de los ferroviarios, porque, a su jai-

vio, el proyecto aseguraba, consolidaba Maa-
ta ( foriunlar vl-s =viones al tal Íu

lespa

'tun rtj
y mejo r

aba el seisicio de lodos lo: ;olio Invitado ea 1 ist¡ a este debate-.
ferroa railes del país, que son el 7 el poder ejecutivo e iple con el ele;
---inc p :niitirt la cántara Vine lo re de llalla' lu atcncinn d ii t...... a.

pita,- -a la riqueza, el eje ale. todos cántara co e 1 senria ,pul ata , si-

los el uranios de actividad social , En- perjuicio de tt ono -W, torro es nsi n

tima O el poder e•lecutivo que ese pro- Val, que a ella le e arel <p„ntle dt eidii
Yccto l t.rura lit conservación de los con en 1'1 (L r e re_ e, prudente,
empleados ferroviarios, garantiéndoles suerte lj,s aje

ren 9orvenir para las horas de ellas,,,,,- lile na el proyecto d(
Su li e e i^a_

v=, de e Ueedad e aquellas en yue Hl fondo ( la c,la ala jubiltacione.
1 eL,eio necesita del coscar o de su se ñames, como e. ~o,

lo, don el conr i lnI nopa .
latr ín que le l u , e 1i^ ^ i e^

La sanción favorable coreada por parte las enll _. e l oducció'e
aniba euuaraa al pensanuenio funda- general mnedian'n u iuvos!to en la

"'!"al deuute,n c que la t r -tau dei laril a-. Si es lndutl de Une este aria
palier ejecutivo era Par&ttalueni, .. niSlno bid encobra;" (asonoble y pro

atacada denle en el ate t et t inicial de C,. idea
Pie allí e g11e que nu 1 1 ocas ,rete no puede duda tse, I ur <ones que t„

Laj-e de parte del poder cutti(o a 1) do el l cundo cono(. , :fue en las cir

loe lit, dicho anales en relación a este cr,nsta:-cias actuare ( a9 ,el;-r,ut^n

asuuito si n0 acta que han v°ae,ado obedeciendo a f-actol, -= q ,o lielan solo.
tanto las circun .tandas económicas detodos, no se encucu Van en las misma
la Nación, canto lo saben los señores condiciones que en oquella época.
,liputalos, que ti-¡ ;,rriadc, tanta 11 ci-1 No hago una afii'LIItlda im bite

q ri.j
tuación de las empresas v la einu ció! ! ale remito a lo que oda el turnado cu
iurlivnmal de los empleados... nnce. No desprend , cit-

a d in ici,lt
sr. de 'i onutso. Y que ha Variar I como una enes aten, la lógica (te la sí

tilo el proyecto ce ley mismo, señor in¡- tuaciún en que (SL e,l mercado 1111111

bistro. Estamos discutiendo ahora (1111 dial, que ne(esaria1 ,are queja sobra

cosa distinta- nuestro mercado, s no que este es e

5r. I:rnvo. --- S que h_ variarlo el -.li eco que llega, no nl lrorler ejecutivo

uistelio tam';len, serio nu11rstro.. sino a todas t lates a tallos lo›, ñlll

SI.. President e. - stírv.rj.se ne ¡lile- bitas del país de pa -a de lees iumedia-

Irunlpir los señores dinu;ado , Lamento interesados „ q la solución dt
problema de lit jub.l act:rn.

Sto 1lmistro
di, Obras i nbliru*. --- Por lo que se red~ a lun obrero-

(inicie iomae,e la molestia le repetir al personal ea gen Val de los forro

°l señor diputado, flor=loa ole ha sido carriles, es sabido 'Inc el trata.jo 6.1.
imposible alele". dislniutado, porque ha disnlinttidn e

Sir. de Tomnttsr . - Dilo, que ha vi¡- tráhen enertl de os en Lesas, 1-la
liado el testo que estamos discutiendo 1 biendn di=miuntdu 1 tjahajo, ,]c(
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(techo un prorrateo o distribución de na pregunta al señor ministro con el
trabajo entre los obreros , lo que acu- consentimiento del niismo.
sa una reducción de jornales -

Es una Sr. M ~o de Obras Pítbliras. --
limitación de las entradas , a cuya cir Sin 1nc' nveniente.
constancia se agrega la mayor cares-

lía de la vida para el obrero y para Sr. Bar . - Como en este momen-

indns los non r1e 1 lenenden 10 lo que la, dallara discute son las

En cuanto a las empresas , es caes- uwtuacacrones 1ntronliclnas por el 110-

tión de números , honorable cámara, norable senado, lo que yo deseo, y creo
malgrado todas las afirmaciones en que la aunara tiene el derecho a ex¡-
contrario, es cuestión de contabilidad , gir, es ' ,' ie el señor ministro , dadas las

Ellas han disminuido de Ial manera , palabra. . que ha expresado , funde a

sus enlradas , que algunas no pueden nombre del presidente de la Nación

siquiera servir cumplidamente sus una uu Sión de postergación de este
obligaciones , no ya su capital ordina-^': asunto, que seria lo que corresponde,

rio: no podrían tampoco resistir ae- 1 para po Icr discutirla.
tualnlenie exigencias de concurso para Si. 'lavo. - Es evidente que el se-
ccja de iubilaciones , corto lo hicieron flor mi^^isiro no est,í aquí en repre-

'n su llora. sentación propia .: es el poder ejecu-
En cuanto a tarifas, ¿ para qué de - tivo.

i,merme a decir que no es posible au-
Sr, I-'.. -- hablo en esta norma da-

n'entos, cuando la cámara en cada se- ^I do lo q io sucediera ya otra vez en la
sióu resuelve encomendar al Poder eje- eomísió

.' de legislación : que el scllor
taxi co la mayor 'ü licencia posible an -

i miuistr' trajo las opiniones propias,
te las empresas para que introduzcan ! que no eran , en realidad , las del po-
reb.'jas en los transportes? der 10

- 0100. . or eso une veo obliga-
1"o be traído a la sesión dos plani - do en e le caso a reclamar tata decla-

llas. que complementan la que se sirvió !.ación alegórica en ese sentido,
presentar el señor diputado Palacios

Su Bravo . - El señor ministro noen la riltiiua sesión: y la complementar
en el sentido de establecer no sólo las puede hablar en la. c retira sino a nom-
entradas de las compañías, el aumento bre del poder ejecutivo.

le sus recorridos, sus gastos de expío- Si, Dlini,stro de Obras Públicas, -
1acüli, etcétera, sino también sus ntí-I. Así es.

lidades y la diferencia, la pérdida, di Sr. Presidente. - El señor diputado

re, que tienen mi este ultimo ejercicio quiere loe el señor ministro precise,
e:'. relación a los anteriores. ble pare-1, ya ha manifestado el señor ministro

ce que no seria practico distraer la que hal la. en nombre del poder ejecu-
Mención de la honorable cámara con
la lectura de estas planillas, y rogaría.

se me permitiera insertarlas en el dia-

rio de sesiones. (1) Repito que son

encillamenl e. complementarias de lag

que se sirvió presentar el señor diputa-
do, doctor Palacios.

tivo.

Sr. Ib ,nastre. - Desde luego, no pue-
de venir sino en ese carácter.

Sr. J liuisl ro de Obras Pública..

Si une p,rnrite el señor presidente, voy

a comí finar con la palabra, exliairan-

Yo digo, en síntesis, señor presiden-! do que un pa,rlainentarista como el se-

le, después de esto, que el poder eje-',ñor dip dado Has se haya colocado en

culivo no se ('llano. no puede oponer.- un terr,wo tan falso.

se en maneta alguna a la ley tan re-'1 Sr. l;us, - Muchas gracias, pero
clamada. Por una parte del personal dei qué quiere! Los antecedentes mencio-
los ferrocarriles, por el honorable con nados d, la comisión de legislación ole
greso, y aun por las empresas; petoilobligan a ello.
entiende el poder ejecutivo que la pos-
tergación Sr. Jlioistro de

para un momento irás pro- No lo 1 abilitan al
pido sería muy ventajosa: sería no- u

Obras Públicas. -
señor diputado pa-

cer la ley con eficacia y con pondera- ra tram a la cámara...

ción, para imponerla con éxito en sus Sr. Bis. - Es cuestión de opiniones,

finalidades previstas o calculadas. señor u nlist O.

Sr. Ba,s. - Yo desearía hacer algu- 1111 Sr. Dlinistro de Obras Públicas. -

Creo que esta en error el señor di-
1,tl thnso la página 462. putado.
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dr. Ilas . - Yo creo que el señor mi- exposición, conciso, y breves, pero ev--
nistro. píícitos, para no d, tenerla más ficto„n

Sr. Ministro (le fibras Públirus. - del necesario. Deci.. el señor doctor VI ---

Lo dirá ]ln oPí niún lue nos escucha, ver Pellegrini: "-lln,-has y variadas r,r
senior diputado. iones militan en Iavor de la sanció,l

lle dicho con toda claridad que en de este proyecto: el funcionamierei,
tiendo que iuia iuiriativa de la c,uuara' especial Je los feri„carriles, su tnipo
no es susceptible de un pedido de pos-1tancia decisiva en -1 desarrollo ecouo
tergación por parte del poder ejecu- mico del país, haa u de él un instin-
tivo. mento principal deE progreso, un elc-

mento indispensab ,t para ¡Incrpueda
Sr. ¡las. - Es un error. moverse el compile lo orgauisino de La
Sr. L'residcu te. -- Permítame el se- actividad nacional. :1 servicio que pre'-

ñor diputado. Ail señor ministro tiene tan es tan indispe,-cable para la vida
la Palabra. de la Nación, que un puede dudarse

un instante que exlsle alto interés d,-
dr. Bas. - Muy bien, señor presi estado en aseguras au permanencia

dente. regularidad. Pero a mismo tiempo que
Sr. Ministro (le Obras Públicas. - el estado tiene iniarés v derecho en

El poder ejecutivo establece clara y asegurar el funcionamiento regular y

penen lo rianienté nue cree que es la ca- permanente de sus servicios, tiente a

atara la que debe resolver la suerte su vez la obligaciói, de tostar las hie-

de su iniciativa. El poder ejecutivo sea dadas necesarias para que dicho objeti-

liniita a indicar lo que, en su concep- - vo pueda ser alean-.ado".

lo, fundaría una moción de posterga- Y luego, cuando se trató expresa-

ción (le este asunto por parte de uno mente del artículo i I, Presentado a l.n

de los miembros ^de esta cr'nnai.a. honorable cáuiara c,, senadores por cl

senor senador liaei.^, agregó el ex mi-de. Has.
- Pero no lo hace el poder nutro: "La exposic iu del señor sena

ejecutivo. ' don nie
pone en el •,cso ele dar en for

dr. Ministro de Obras Públicas. - toa concisa las razones que uñeren al
El poder ejecutivo no lo hace. ejecutivo a adherir ( n los términos uta:

lías . - Entonces, no hay uad-r absolutos al penado esto que encierre,Sr.
l

cn discusión a ese respecto. a oro
De suerte que, como se ve, el pode,

su. Presidente
. - Permítame el se- ejecutivo, con funeatnentos extensos

ñor diputado. Tiene la palabra el se. ¡ que se encuentra e, el diario de se

ñor ministro para informar. siones y quo el senior diputado 1cern

.Sr. Jliuistro de Obras I'úblic as. - sin duda con interé
Como he dicho, señor presidente, voy Sr. 1)iclrniann . - (lonozco la opinión.
a continuar dando la opinión que ha del ex ministro --lleyir Pellegríni, señor
pedido al poder ejecutivo el señor di- ministro.
putado que solicitara uu presencia en
este debate, respecto dei artículo 11 del Sr. Ministro de libras Públicas. -
provecto. .adiirio al articn „ 11 y a todas los

lla sitio ya emitida prolijamente por 1 demas arGenIos dei proyecto: y yo
el señor doctor Aleyer Yellegrini, ex cumplo el deber -;le iliticar esa actitud
minisu'o de obras públicas, en la dis- S esas opiniones em;iidas en aquel en-
cnsiórr que tuvo lugar eu el sena-do. tonces.

Si. Oiclcurxnn . Es esto lo -que te ía que decir a la
- ¿Es la actual opi-, honorable cámara.

nión del poder ejecutivo, señor minis-
kro'. tir. 1)ielnuunn • -, 'ido la palabra.

Sr. Ministro de (liras Públicas . -^ C'oniteso, señor pr idente, que el se-

No ha pan?ido esperarse que un cambio ñor ministro de obr,, públicas no ha

en el personal del ministerio pudiera' contestado las pn esa atas que yo le he

modificar la opinión del poder ejecuti- ion niulado.
ve en un asunto de esta naturaleza. fle preguntado al ^, ñor n,ini,+tto enái

Para satisfacer la exigencia tan pe_ eia...
ten toriamente formulada por el señor i Sr. Jliuistro de Obras Públicas. -
diputado, la rimara me ha de permitir ile Permito observarle que no he ve-
la lectura de dos párrafos de aquella t nido a contestar pi, gatitas; he sido
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ji., iL:ulo a tronar prole en el debate } iratadu Auca. de incitarlo a una de-
n la fo roa liabiual l nu stracten expellmental (kilei ulu(7 , ,

sr. Dielananu
. - Se nata de el ni/ p'ra (irte sc convenza de qu( ,I,.

as,aito que in ierc.:a al spitor ovnis) (, `estimo. 0111 ] 1 sano pantalones, y- I,I,
-,r cialnu ole, c puede }- debe coni, s repu,li ,mos el duelo, no repudiar-

uno 1s presni as de Ios dipn l al o i'e„.do el caen e] giugilato poro-
lar al nal.
\i, en c <entido... Ya u los señores diputados qu5

Sr. ;11a re^tru de C11,ras l'(i19liras. - (,usos va once, en el más amplio senii-
('reo Ia, ( l(t egnicrcn. rlo: no he y,- ,io de la alabra.

nido a (, Irsiar 7ultas.

D a 1 r
Si,. ]1 ta (1t) 'tioi pi(.i den,e

tii mano. -reo quc no .
,.arl,rmen,a) a la astilnd (al <eJIor n (,cauro d, 1r quo, ruandn hp hecho esta

ol'sel;lnc in, no he querido canibiai es
o.

LL sello:olio isi rn no ate ha ilusa - ^ cl nexo los diputarlos soualista=,

do ,uavorinente. IIa traído -r cola(i,.n 5. Fi,.,. ifente. - IiaOuo al sedo) a:

,-osas fuera, del lobato Y Una ina.imia potado (^ie tenga presente que so

ciGa dí ,ielO 1liiento, l' no h; k'r I ,,.aten la . nicdihca clon es ialrudn,,da=

01010 el poder elecativn. pero 11111' -i ¡,el el h( mable cenado a la ley oe jc'.

señor ministro ius:núa vil el sano de I l hi]a eio,i l ten oti^n'ios.

bo 1ora (,li 11 ..
1()s u.pitta(r

uoe wacialístas (tamos `a lürlauaivu. -- Entro al astutt:
., -

tanta i.tupm'laucia a. la discrisifin de es- "dilo) 1,1 i d en t o .

r,: ley, es porgIV c eemos que el lema Sr'. .A e., a. (7:.), - Ao a coplo la p,U-

no esti a, otario. como acaba. de decir ])ti 0Spei,iuenta. l que loe propone el s-

lo el sanos ministro de otras públicor dos diin.-ado Diclenuali, poril,](, -oree

P;I arma está planteado recién en. 5n' loujer s ría desastrosamente fea M.

tóreiinos categóricos: están en disco- i,cu.s.)

Sión grandes 1 u'ü ciptos teóricos c hui
-- Pieue la palabra el

dameui tres 1,aere es prácticos de un
`',r. 1 I Ido

namcro -1 .imo envio, que es tndis chut di ^

'(
ula Dickmann.

pensable aclarar y dilucidar. Si'. D„ auann . - El señor diputa(.it'

Pero ,nt,.. ,;e )111150 en materia. pe i.as hr surmado en su informe, en non-
auase,nc 11a,er una. q,,•qn-M ima di bre do 1, mayoría de la coanisiun. qpe

gre. ido de orden personal. 11 cuien,Ha que las modilicacione- T-
A luopósito de dos liltimos debaten inducid ,,e por el honorable senado, !lo

el relativo a (Gstribu(iún de somillas a afecl.an ^uad,uuen taLmen te el eoneepie
los colonos y el iniciado sobre la. ia3 , la sa arión originaria de la cimas.
de• juhtlaeión de Ierroviarios. dos di-No p, lemas acortar esta. afiralacidr,
puta dos radicales han comparado a los ! dei seúer diputado Bas, Horque esta-

dipntados socialistas con las mujeres. mos persuadidos de que las modifica-

1,11 peco por esa compara- I, clones i: roducidas por el honorable se-
ciún, he (]Herido aclararla Dog. antes nado s ,a fundaumutales. Uás: debo
de ,-.oPar en la discusión sobre el i declamo, para que le sepa el nwuerosa
hroyreto de ferroviarios. gremio Jo obreros y empleados de fe-

Debo ,luo'i.:ras. s,-üor presidente. que rrocarri.es, qua en realidad la honora-
si la coulra,aió 1 de Ira diputados so- I ble udun ra ro discute una ley ele pen-

data , u 11: nn i vea; u .l desdí e• siones ne lo que discute es una pro-
I rlo d .i I t s n i il la a l tftecemos v mesa de ley: y no deben hacerse la iln-
ieepl,run complaei(ins, Mujeres son sida lo: obreros si se sancionara esta
nuestra; nut:lre- mui.lcs son nuestras ley, de que en seguida dlsfiutalau de
horma 11s nuc,irag novias nac. tras e..- la pensi n tan anhelada. No se les ofre-
posas, nuES,las buis l.a leal ad, la 1,.
10liosidnd , Cl arectu de las mnjeles

. ce nad inmediato con esta ley. d717a

si se pos compara con ellas, nos estío prcmeh (lile se va a dictar algtín día

ni ola
r complace sobremanera. Paro una ley de pensiones: y como por otra

ellas pedimos todas los derechos civiles parte ]e honorable c.lmara no puede vol

y reivbulleanlos todas las libertades so- debe coqoprometer la opinión de la fu-

ciaies.
tora cá Hura de diputados , en realidad

Pero -si 13 cotnparaci-n es del multo lo que e. discute, es
simpienlente una

ee " 5,a biolü:;ico (rica-s no quien0 ¡ti- p1 01 lesde ley. Peso, aun si discutié-

terir c( ..^.r,c;o.ubre 1rdu al aspe' di- r-nui^, ,. icy de pon siones. sostengo
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afirmo que es una ley defectuosa , insu- carriles ; y al hacer . n crea antagonis
licie te inconlpieta , que en cambio de naos en el mismo gl , ano de ferrovia
una hipotética y sutura jubilación, des- ríos y eso explica 1, distinta actitud
ele ya quita a los obreros un derecho asumida por muchos empleados .monta
fundamental . a esta promesa de 1, Y.

Y a propósito de lepes , es necesaria En los ferrocarrile hay disiíutus sic
aurvanir en que más vale esperar quetegorías de emnpleam. Los altos tu,¡
se dicte una buena ley y no apresu - eionarlbd que están Vinculados diree
mine a dictar una 1ey dete e tuos;a, por- taniente a los iutert as tuiauci cros de
que las leyes una vez dictadas son muy las empresas , son al a dos naturales tr-
1illciles de niodilicar ; mientras que s los capitalistas . Lsti ., altos empleados
iO se dictan , es fñril discutir , dilu-i- i están siempre en a, mI I de la masar
lar y dictar una. completa , que resuma obrera asalari ada de lis ai•rocatules-
ltda 4 le ielaeion materna sobre 6 1 Además, forma parla de este gemid u.,
asunte. importante grtipa c, horeros, nnuiui

N osoü c,, lis:, diputinTH is, socialistas, uist as y togur r as, di ,- en i -..tlidao en,
n0 dese .unus que S O dieta . 'cualquie 1 puede decirse, la Pea aun motriz t los
ley", que se votaría Por complacen ci ^ , ferrocarriles ; dos gr--irios muy inrpcr-
euncesión u obligación, pues sabemos tandas, dtficihuente ustituibtes . Ello;
4ue aun dictaras las leves y siendo alas mismos comprenden perfectamente sil
buen ,, pueden estar muy lejos de se . alta inisicín social, ru c t tornie ?espose
cumplidas, porque si el poder ejecu sabilidad , patán des¡ hace anos orga-
tivo no las cumple , es decir, no gnie- nizadus en mea socudad poderosa;
re ap icarlas , congo sucede con la lec fiscos a esta organic °. eión han legrar
del descanso do=uinical y la del i aLa_ do nnu'jias 'r ces d-1eucr y paralizr..r
jo de las mujeres y los niños, eviden- nuncios abusos de ti.: emp resas furw
teniente las mejoro-, leyes oo siricen nanas y tal vez ~has emnplicirlit-
l'ara nada. des del poder eje( ut,- i , con el capitel

liara comprender bien todos los in - extranjero.
tereses ummprumetidos eu este astmr ] Tenemos en seguir a formando parre
10, es necesario , señor presidente, cono- d el gremio de tenga 1 n i ios, una nieto, -
cer la coinposieión de los gremios de Presa categoría de , iupleades que Pis
los obreros y empleados ferroviarios arriamos llamar "sin ilificaeióu", en-
1 entonces se vera claramente que aun ! picados que pueden r fácilmente re-
dentro de tus mismo gremio, los intere- empleados y a los por eso 1,!i,
ses son distintos y a veces completa- nin , les ha sido dified organizarse.
mente uitagónicos. Ya ven los señores diputados las dis-1?1 t,rrutio de loa roa iarios , compren
darlo erg esta, ley, abarca desde el ene tintas categorías de ,-mpleados , diver•

Aleado iu :ís eurumbrado ha-ta el peón si1ad de 1 gire deis,a , naturalm ate,

más liauuitde . . 5 sabido Po ta le}, in . mtacaes distintos 3' out apuestos. E-

etuye j ubilacioue- bosta de astil p ,05 así 101110 los altos funcionarios (1e

de sueldo mensual , defecto grave del 'rni que se suuioue star ley y deserin

proyecto , porque se ha entendido sum v"cttementemente que ; e incluya, el ar-

pre en las leyes sociales que el seguro aculo 11. lais npieri os empleados sin
n0 vara Pana a.gnelloe hombres calih al ióu no o opim o s sobro el asunin

que se , horque no estsin orte,nuados, y menta,
snVOnt une en su s higos años de tla -
,ajo no pueden altoiiar ,

no deben tiro a todo aloa -St la 1 „cleros r organiza-

rrar sobre su salario ,
casi siempre rn ción de tus maquurl st; ; c topa istns, que

psu Celen tc , p entonces el estado, la co 11 tnodcao el
mt , por m 1liitiieo hecha

cn pass , se ti¡ n manifestado en
lectivid id ,

prouran asegurarles una contra d:1 artículo 1, que, como ve
vejez tranquila pela que. no se vean

serrar, 1 is <, eso, es ateutsui io a los de•o
en el caso de recurrir a la caridad Pu clac. ua5 etenre.ntale: de la elan' t:,:
'liea. No se comprende , entonces, que bajadora , reconocidos '-u el t e mido en
cu Ana ley social se incluyan a1,os em- taro.
picados, altos funcionarios ,

porque a Dccia el señor dilatado Iras en su
supone que en tus Logos años de cm - exposición que el art'ato 11 no califi-
pleo n uy bien iewitnei usa deben y P en d< delito a la litio ;-:a, que ni siquie-
pueltn ahorrar sobre sus sueldos , para iu la castiga , y agra piaba que es mee
no ue. . esaar el socorro soca al . Es, Dtt es, ituple cláusula que a. desprende del
un defecto de este pro y ecto qne inste contrato de trabajo.
y, a logos loa; eu,tileados da, los farro- ' Decía textualmente -l señor diputado
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Beis: "Conio Habrá notado la honorable Sr. Bas - La argumentación de:
cámara, en dicha. disposición no se ha señor diputado no es una novedad dern-
calificado como delito ni mucho menos tro de la teoría socialista: la ha sus
el hecho del abandono individual o co- tenido Jaures repe'idas veces en el
lectivo del servicio (huelga) y cine ni parlament, francés, estableciendo que
se establece penalidad para la última".. entre patiou y obrero uo existe con-
Y más adelante habla de 9a cesación trato algo ."o, que se trata simplemente
voluntaria del contrato de trabajo," de situar enes completamente unila-
Ir.1 señor diputado Bas parte ele mn torales: e. patrón obligado a cumplir

punto de vista. completamente erróneo: ron el obrero todos los conrprouiisua

el señor diputado habla de "contrate quo ha cc atraído respecto al trabajo

de trabajo-, y yo niego ene, entre los e el obren„ sin obligación de ninguna
obreros y los patrones haya un verda- clase con respecto al patrón relativa
dero contrato de trabajo. al contrata realizado.

Contrato - y ro 1n0 soy jurista:
uu no,oore uo oueu ,.t ...,.

.4r lool. ,n.,,,,, _ Ci ol Bonn, ni—-

ntre dos , a un 11111 1 1 O .,1 , ut1 a„V, , uu ar
t t l l ión era o significa a re ac
partes de iguales derechos e iguales ""° o., UU iUl`' a..

deberes, entre dos partes contratan- Sr. Ras- - Dos palabras más, su
les que son identicas ante el hecha lamente.
real. Niego que entre la clase obrera Sr. 1bel.maun. - Tendré el mayor
que vende su hierra de trabajo y la Boato en oi rlo después.
clase capitalista que compra esa fuer-
za de trabajo haya ninguna igualdad Sr. Ras - Sólo voy a agregar (los

joridica ni contrato: apenas hay un palabras.
simple "trato" de trabajo. Y eso allí Ida hocico bien el señor diputado en
donde los obreros están organizados. declarar que no era. jurisconsulto, por-

porque donde no lo están, ni siquiera Uno' ['toar, weu-te si lo hubiera sido ha-

hay "trato" de trabaje. Obligados por.bría resultado por cierto más lalnen-

sus necesidades primordiales, las ela- rabie, la aiirmarión que nos ha hecho
sus obreras se entregan atadas de uta, de que W,ra que puedan considerarse
Pos y pies a los que quieren comprar válidas la obligaciones relativas a. un

sus brazos: no hay, pues, tal contrato contrato e. preciso que exista una, ab-

de trabajo. Hay una enorme diferencia soluta igualdad entre las dos Partes
de derecho entre los que poseen el contratantes. Con tal criterio tendría-

capital y los instrumento< de traba- Ireos que odas las obligaciones actua-
jo y los que no tienen más que sus les, en tilos los contratos, sean de
brazos, locación de servicios de un enfermo

Ile tal modo, señor diputado Bao, resisccto i 1 medico, ele un cliente res-
qoe no se puede hablar de "contrato de peeto a su ahogado, y, en fin, para no
trabajo". 1 enumerar os, absolutamente en todos

111 Quien derecho que le queda a la ellos, ya que sirven precisamente para
clase obrera frente a la prepotencia de complementar en los hombres esas di-
les empresas es el derecho de la huel ferereias ele situación, serían absolu-
ga, que si no está legislado, está ¡ni- amente gulas.
plícitarneute reconocido en todos lo Ante el criterio del partido de da-
paises civilizados. se, que ti también el del señor di-

Sr. Bao. - ¿Me permite una tate pu!ado. o se concibe la existencia de
rrupcióu el señor diputado? esa doble relación. Estudiada y anali-

Ar. Riclunann. - Sí, señor dipu- nada la cuestión dentro del concepto
inuaieral niel partido socialista, recia-

todo. toa todos los derechos, sin reconocer
Sr, Iias. - Con el permiso de la absolutas. ente las obligaciones.

presidencia. Por lo demás, esa cuestión ha sido
Creo que es interesante dejar bien estudiada y- resuelta de una malicia

precisado este concepto que acaba de precisa e.i el parlamento francés, con
expresar el señor diputado respecto al rla colabc ración de hombres eminen-

"contrato de trabajo". te, de iiliscutible autoridad para el
Es perfectamente lógica su arguunen-I señor diputado, romo ('letnenceau, Ali-

Laeión del criterio de partido ele -lose lerand y otros, al discutirse la ley
con qne él analiza la cuestión. francesa de 1908, relativa precisamen-

Sr. Dickmmm. - No hay otro cri- te a los eipleados ferroviarios, se esta-
terio, señor diputada bleció, d.• una manera categórica, el
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principio de que había allí obligado- i son los obreros en stid reclamaciones
nos correlativas de los patronos y de y en sus organizaciones por los poderes
los obreros; y que si estos último públicos, más grande •-s su responsabi-
tenían el derecho de declararse en lidad y más difícil es que se declaren

huelga sin incurrir en penalidad, come en huelga.
lo establecen otros lrat.es, en cambio Las huelgas muy tic cuentes entre los
la obligación correlativa. daba a los obreros desorganizada,:;, se hacen di-
lcurone una doble facultad: la de fiches, casi raras, u los gremios
expulsión de los obreros por causa (le poderosamente organizados porque los
huelga inmotivada e ilegítima y, en patronos reconocen nt fuerza obre-
segundo lugar, el derecho a reclamar re y tratan de al glar sus dile,-
llanos y perjuicios como consecuencia 'encías antes de recu rir a la huelga,
del abandono inmotivado e injustifica- por eso el recotocini cuto de la orga
do del trabajo. i uización obrera por ls poderes pübli

:<ada irás, para aclarar un concepto cos es una garantía ,entra las lunel-

que -era fuudanteutal y sobre el que gas, y así se explica que el poderoso
no debía quedar duda de ninguna es atemio de maquinistas y fogaistas sc

pecie en el espíritu de la honorable Raya declarado tac, raraniente en
cántara y de los demás señores que huelga, teniendo uu: sola huelga en
escuchan las deliberaciones. su haber, y eso dese res de agotar lo-

Sr. llickutaun
. - Sin duda alguna, dos los re ursos y t dos los procedl-

r-o hablo bajo el punto de visl.p. del mientes.
partido socialista. El artículo 1 1 quita el derecho de

huelga a los obrero Porque edtable°-
Sr. Ras. - Debe hablar corno regis- ce pile quedan eesann por el hecho d_

lado' argentino. ,-b:uulcnir voluntaria ,lente. el 11'sb,ijé

Sr. Diekm.uut. -- Corno Tegialador ° volunta rianteare 1 , abandonan los
argentino y socialista. obreros cuando se de,-laran en Huelga.

Se les quita entonces ,-l derecho de de-
Sr. Has . - Dentro de los prir+cipios elararse en tioelga

que el derecho establece. -Vas; castiga este "delito" el artículo
Sr. Iliekniann . - Como defensor de 1 1y aquí el señor d,l,ulado 13as se Ira

una clase social determinada, porque equivocado-porque .J artículo 1 1 ]es
sería inadmisible hablar aquí en non- quita todo lo que pagado hasta.
bre de todo el pueblo. El hecho iris- el momento de abandonar el Trabajo.
1,10 de traer aquí la ley de protección Un obrero que dur.,ute veinte aücs
para los obreros ale los ferrreurrileá contribuye con el eji, o o el tre- por
reconoce la existencia de clases socia- ciento a la formación de la caja pier
les, porque supongo que no se preten d,e todo ese dinero p.,r haber abatido
de votar una ley de seguros para ]os nado volutarianlente el trabajo, y la
rentistas, por ejemplo. pérdida de ese dine,i es un castigo

Si. Bits. - Y que se discute en una real, es una multa; o podrá negarlo
concordancia absoluta con las enipre-el señor diputado lías
has, porque precisamente se insiste en Pero yo une explie muy bien en el

la sanción del artículo que dará por tenor diputado Tías, ajo el punto de

resultado que esta ley uo se sancione. vista en que él enfoc., los asuntos so-

y que los obreros queden detraudados c•iales, bajo el ptutto le vista del par-

en sus esperanzas. : tilo y de la clase ocial que él re

Si. l liclzutann.-Ya llegaremos tau,- presenta, me explico .„uy bien que ha-
bién a ese punto, señor diputado. ya presentado las cos,s en esta forma.

Afirmo, pues, que no existe tal con- Lo que no inc explie, ns el punto de
trato de trabajo y que el único riere- vista del señor diputado Araya, que tia

cho que queda a la clase asalariada pretendido o que ha querido hacer ni¡
es el derecho de dejar de trabajar en verdadero equilibrio ^ u la materia. Y
nzn mouenlo dado. es bueno que eonvenh.a el señor dipu-

El derecho de huelga no quiere de- tado Araya en que la. siempre se pue-
cir para nosotros el derecho (le ceban den equilibrar las eor ;,s. Yo ni(, expli-

donar constantemente el trabajo, y de- co muy bien que ante lit mesa ate la ca-

ben notar los señores diputados que mara ae diputados pu, dan presentarse
cuanto mejor organizada esté la clase dos de sus utiembros del inisulO par-

trabajadora, cuanto unís poderosos son tilo radical para jurar lino por los san,
sus sindicatos, cuanto más reconocidos tos Evangelios y el is ro por la cons-
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tiuu.wn así se queda bien Con Dios1 cu nl (Ir renta. Lo niisnio sucede con

con el diablo rrls•oa), opte e I`1: las lurlgas. Por factores de orden ¡ni

espeele no egnlllbrio pululen; pero no POSrt o. por factores de increado inter-

ap puede quedar bien equilibrado cuan-^ nad 1,111 se produce la c vestía de la
do se necesita . declarar pública ca- 'vid-y las haelras no son sino un fe-
ieguurameute si los obreros de las In-^, noma°o de del..nsa del nivel dr vicia,

r roca.rriles tienen derecho de decía- del (ario real, de la clase obrera.
-arre en huelga o si no tienen ese de, ! I n ,si(, sentido, el señor diputado
recbo. En este sentido, el señor dipie Ara>, se ha equivocado completamente.
lado Ara y.. a pesar de toda la habili-1 No ' 'lleru extenderme mucho sobre las
dad paria urentariu que, 1 renal creo atrae Parte de la ley, que n mi modo
ha debida decir que no tienen do ',. de v r es coro pl etanvnte defectuosa.

R -.(lazo el argumento de que los

es
ramo.

neresario dejar e constanciacl clac
la apr ^ e 'oer u {n. , tácitanlentn contribníuies; l.

Pilblicaulrnle de que los señores dipu- al íi raso de l1.ley. Las cnlpres s gnie-
ladoM radiea]e s.--no sé si todos por rea dora que' vacase la ley, p e l I , o( 1er
que sólo raro ha Lablado T no se ha ejes LISO tauihién lo quiere porque

piorluclclo todavía la. votación. ha y el e, iqr ministro pedas su apl izamien-

que rielar )nstaucia. digo, de que Lar 10. isteuer que los socialistas coulri-

ie plenos el señor diputada Araya es¡ buil 'Os a apoyar inri reetanlvnte a las

enemigo de que los obreros de los fe enil ncsas, Meró una. a"m`q"' ae
abona-

puedan en btt'lga, do ( es o n miar halüi. horque nosotros

Si.li:iya fli.). - J;an va uor su nos hemos pronunciado en Corroa del
cnc n.r z, ñ^r dihntadn, arel nl0 -11 lusde el principio de la

dise'-sión. E s te a.riícillu no lit n•lcido
,Si. ltic[.nrt aíra .-._ u-so ha dicho el em n c:ínrara, sino en cl sonarlo.:: 111

serio- tramado. Me 12,raría que. ej 4ni. ,1 vm, socialista de aquel ('tierno

snfior di'niarlo recmio1ir,) el den(' ii se churo a cl enn lo coa n iL1 ,I^,:ra

de 111rC1g%r. d tse u rsos.

Si..Arnsa (iL). -. 1"o he dicho el rlu: A.' tea, coma una ceneesibn por haber

coas distinas, que he de poner en intr,^dncido co articula se ha estableel-

ria'o lo fine ro haca ahora liar no iu- do ni simulacro de nbitra e, (pa" cYrlf-

terrnninir In il isr_ri acaba del señor rdi-feo --orno un verdadera bodrio. pnrgne lo
pn4nlo por la Capital, cetE decid, no es :,rbiirajo ni nada que

se I^, paruzCa.
hr. lHci:maun_ - l ,P agradezco. 1t futiea defensa cae pueden tener los
1^:1 sroot diputado Tapó coma las olil ros y e lapleados d les fe mocamiles

huelga-; , n °nacral. o Ii ci el ar-1 er1 pala que esta ley se cumpla s i ni -, en

to (lo que ellas producen enseguida el iti, Ilesa a sancionarse, es en su ^^lOiiioe
s ;,fenoiDeno sc,cisl iIV i neci u i cr la PU, ole nlzacLíu, Si fin Otros 11H11)

pc i 1 ^. seg in 81, la, h, i 1, as nu• acatan los obreros el dernoho de OIL „izerr51

los alarios, dienta ntt;: on la jornada de les quüanlos lo tanda urental d: su a

(-,(aula y' rn^, n'c=urea le 1, ¡,)dije(. ifi) ; . fea a; í nasa(rae etnedcains dar en

a%m con tinto los con -caían te 11 realidad una. ley para que se munís-.

in rhlstrial oa ar•ntenini el Precio de Irt` del Lis asegurar 11 defensa eles eW,

artíeules. Ap vnte ce u c,: una o, vuelvo a repei ir que C. rlefen,a

ra cana peal os Una r 1c„n con Miro ro est' eu la oignuizatión de la cíese oLrr
,,en, r. ,llar e, j e , lo .le r •as cica, "l u Si mañana se

d~ la by, alandn
no ca la ló ica. Los hucleas s urodu- I r-c empleados v ohrc,'os do i0 c nul-

can porgnr la vida enranme y fin ec cn- a no L e
no pmpueden dio rl,fenderse i 1.t ra. la.'

carece la vián porque s se producen iii ,(1^nregas, las eoudiei^n,es ir 11 aba;

navieras 1'aa ron cate ar de la urce ca., a empeorar, y corno bien leeín
tameme Coru, con la teoría a de l i repta..

llamas oídu, }" careo que 'u la mis,na serun• diputado Zaceaeuni, el 2 po'
h fin arable e aunara :,ee ha nicho. que si ciento que se pretende napa ter a las
una propiedad vale tanto, debe producir en presas lo van ata zar cn ,ruano trr_
chanto do renta, razonamiento vulgar, miau los obreros, porque no pndieuda
porgne sur dice: esta propiedad pie cneh defender su salario, las en , us1s nr
Di tanto y entonces debe produci pie! se- mida lo han de relucir en I_ 1 co:

1

cuanto de renta; cuando el fenom ne cinto. Esto es tan claro enno la tus

eco nmieo . n;,:asno cale al 1e. -és: la del tica
propiodc,d ,ale tanto parque produce b:ntonces, as nec_sariu reconocer sal-
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pliamente el derecho de asociación y de I en el mundo. Basta .:n aquellos pose,

lmelga, que es un derecho reconocido Por en que se ha inh-o lucido como solo
todos los Paises civilizados. Los gremios ción de los coi tiloit entre el capili,
obreros no son asociadentes subversivas y el trabajo, no se Ira obtenido nnts

ui secretas; no caen bajo ninguna po-; vía una conclusión lermioaate, salo

nalidan. Son organismos de bien públi- su eficacia. 1?n Nne; a Zelandia, dorad
co, porque bien público es la defensa de el arbitraje se ha formón ido de=t1
las condiciones elenrettales de vida y iS9-I en forma int.-li gen te--no cota..
de trabajo. En este sentido es indispen- lo hace el artículo 1, que no signide

sable que no solamente la ley no les tal arbitraje--dorad, se han estableció
quite ese derecho, sino que les reconozca t ibunales de conciliación compuesta-
implícitamente el derecho de oiga nrztii'- de dos obreros y do , patronos nombra

se y de abanderar el trabajo cuando los tías Por sus r-speeti os sindicatos y ue

obreros lo necesiten Í quinto árbitro nonti,lado por los eta
Yo comprendo, señores diputados, que tro delegados, estos Iribuuaies de ene

tina Irn,lgu de terIo'arr`ies es una. Co a Ciliación no resriel, t en ,íltlnaa ir,,
muy gr ra e. Par aLu,t funel enes e iatere rancia: si las dos

partes, o ruta d
sas qne 5e rcl rcioliau con la colechvi ellas, no aceptan 1.- solurlón, la cue>
dad; pero hay otras huelgas tan m
portantes que paralizan en el nusmc st pasa et la cos de elegodo , qm

este cpor todost la l tea acto nomgrado la uctiaidrd nacional. Yo he visto brado por tolos sindlc os obrare
en la Capital huelgas de Barreros que del país, un deleg ufo nomhrado pn_,
han paralizado igualmente el movimiem todos los sindicato:
lo de los frutos del patronales y Po,

país. [Da huelga de un funcionario nom Lrado por el pude,
estibadores del puerto equivale u una ejecutivo,

que filie s e gecer set
tr
uelg^i de feru•ocarríles. Hemos visto en ten Irtientbro de la uln ena corte. . Fer.,

el país dictar estados de sitio para re-
prinrir huelgas de estibadores porque se aun así la cspericr Tia no se ha pro
daría rana oemnrnniatian Inc int,=mece

nacionales

nruiceadn sobre la , reacia del arbrtn,
Jo. 110411) gralnres e, eigas co ilttt5 e".

Nueva Zelandia con el propósito d.Hay, pues, muchas otras huelgas,
que interesan a la colectividad ente- modificar todas las bases del arbitra -

'
i'a. Aun m,ia; yo diría que no hay rana le, lo une se lea e useguido en gran

liarte.
sola huelga, por mínima que sea, que
no interese a toda la colectividad. Una Sr. Ras. - Dice sien el sector dipu
huelga de panaderos interesa a toda Lado: bu trae asado rontpletanienie,
la colectividad y perjudica hasta a nru-

Sr. Iricl:ueanu . -- No está rlanu,a era
ehos >eñores diputados que están acos da su eficacia-,,,
tnmbeados a comer pan fresco todos
los días... Sr Res. - Lsn deni sonda cn

No hay huela que no ente vincu_ huelgas cada alío.

la,la a la colectividad entera. En tal yr. Dicluuant - ir.urodw;i
caso, habría que prohibir o reprimir arl arbitraje como -l del articulo 7

toda clase de huelgas, lo que es evi- es eonepliear iaút mente, absurda-
dentenrtnu, un absurdo.

mente, alta ley o t-t,uneda do ley qm
Ea cI eahie que las huelgas no se no podemos acepe.! en esta turma

produzcan y que co los grandes servi- Para terminar, se ^tor presidente, de
cies l.ublicos sean rarísunas; pero oso claro que los socia l atas, al votar la
debe surgir de las condiciones reales promesa de ley de ahilaciones fiemo;
de trabajo. Si nosotros damos buenas votado por el principio del seguro so-
condi iones de trabajo, excelentes sa- sial- no hemos gn,-rido obstaculizar

lacios jornadas humanas de trabajo y lo ni por un solo -.,,eueltto;-pero lit
reconocemos las sociedades grenriles acep tantos renuncia a derechos de fr
y todas las condiciones exigidas por el clase obrera por la :.itnple promesa de
movimiento moderno de la clase obre- no proyecto de ley. Nosotros nos upo

ra, estoy seguro de que se snprinurían 1 raemos a este artícu tt 11 reivindicaud,-
en gran parte las causas de las hue]- para todos los emph-udos de los ferro

g`i,. Í carriles el ntts amplio dereclio de aso
Ll arbitraje podría intentarse en al- elación y de huelgo, que es la salva-

gunos servicios ptiblicos; pero cl al- guardia, en unestrc. país, de los sala
bitraje aplicado a los conflictos socia- ríos y de las cmtdic.,mes de vida de h
les es aíun una cuestión a discutirse clase obrera, que m^ tiene otra propia
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dad que 011

jo.

¡le dicho.

1

tuerza humana le traba ruinas, ,• culiaies y propios de esa

Pian uta::, humana, sin cuya actividad
continuada no se concibe el Funciona-

Sr. de T'oiuaso. - Pido la. pala-

bra.
Sr, Presideut c , - ta había pedi1

antes c1 señor diputado Atencio.

Sr. de 'l'omaso. - So la bahía ti-

dido antes, señor presidente, como
puede verse en el diario de sesiones.

`'.r, Presidente. - No lo be oído. Su

miento d un servicio público tan fui'-
lamenta]

IIa nao-ido, pues, este proyecto de
-ley que riscutinios y que pretende (les

ruin la asociación y arrebatar el de-

recho de huelga a los ferroviarios, de

tna huei, ta, por así decirlo . El es la

rc•perena.n directa o inmediata de nu

gran co, flicto que preocupó honda-

pedido habrá sido para otra cuestión sien
tres

e a l la

agos

opinió pública t ó es-
al

Sr. de '1'outnco. - No. señor presi-. - -
mismo tiempo que la solidaridad ele

<lente: para este asunto.
los trab;^ ¡ adores y el descuido de que

Si'. Presidente . - Puede t hacer uso liabtan ido objeto por parte de las

de la palabra el señor diputado, por- empresa. y del estado. la connivencia

que no está presente en el recinto el del estallo con esas empresas para sal-

señor diputado Atencio.

sr. tic '1-onuiso, - Los socialistas

hemos hecho riel artículo 11 nuestra
disidencia fundamental con este pro-
vecto ele ley en revisión, que el señor
diputado Uickniann acaba de calificar

'

var sus intereses pecuniarios.

Decía el señor diputado Araya:
Nosotros; liemos de votar por el ar-

tículo 1: porque no hay, en realidad,
un derc, ho de huelga.'' Quería afir-
mar. roo eso, que no estaba escrito

. ex- en mugen texto legal, coleo no lo estámuy bien de ''Promesa de ley
presaudo con eso, cu una forma sirte- en la carta fundamental nuestra.
tica y clara, el concepto qua este pro Desde luego, surge ese derecho del
cesto nos merece Y- el carácter que re- tro nms fundamental, (lile ninguna
viste. constitu,ión niega, que la nnestia r,i

Yo quiero hacer al respecto algunas siquiera regla-menta de una manera es
consideraciones. tornando por base el pedal, pero que se sobrentiende, pe--
diseurmo pronunciado el otro día por que es .: base alisnia del régimen re-
el señor diputado Araya, quien trató publicar o: el derecho de asociación.
de abordar la cuestión en sus térmi Ese dei,-cho, que los obreros haa lo-
nos más generales cuando dijo: "Quie- grailo licor reconocer en la realidad
ro plantear, tul vez por primera vez, de las osas cuando reclaman ntejo-
la cuestión huelgas en lo que se refiere ras en „t situación y se imponen a la
n obreros ferroviarios en el parlamen-at.enciói de los empresarios que usu-
to argentino.'' iructúan de su trabajo Personal. se ha

Debo cr,inezar por recordar, señor. conceet„ lo ya en formulas jurídicas y
corto un antecedente que tiene impar- legales, claras y terminantes, en paises
tancio práctica para el debate, la, for- más pr,,,gresisias cate el nuestro, y don-
unn en que ha nacido este proyecto de de se Lene en esta materia de ferro-
ley. Fuel presentado al congreso ay- e;rrilee una experiencia social más vas-

gentino sin que lo solicitaran los fe-' la y ar„plia.
rr oviarios. a raíz de una gran agitación Ida 1,,; Estados Unidos este, en tesis

obrera. Fue necesario que los nuuurro-general reconocido póblicantente por el

sos trabajadores ele ese gremio se agi- estado '1 derecho de huelga, por aque-

taran, después ele una larguísima ges- lla disposición que ya se ha i'ecorda-

tión amigable, con el fin de reclamar, do aqu. muchas veces, y que establece

cesando el trabajo, mejoras en sus sa- que la . agencias públicas de coloca-

larios y en sus condiciones de labor, j cienes „o puedan ofrecer trabajo pa

para que el parlamento argentino- ra una empresa o para un estableci-

que ha dictado una larga. reglamenta- miento cuyos obreros se han declara-

ción de la ley de ferrocarriles, la cual do va huelga, sin anunciarlo así pñ-

versa sobre todo lo que puede tener 1 blicam,-nte, para ¡le, fomentar la trai-

alingencia con ese servicio, excepto el' ción y la deslealtad. Y está, adeni,ts,

personal -para que el parlamento ai recono'-ido en textos expresos, algu-

gcnf no, digo, por prime a vez intenta nos de los cuales me permitiré citar

ra siquiera tratar de los intereses ge-, 1 -r... nte, como una contribución al
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estudio de esta materia, y que los se- nos cine se atiendan sus aspiraciones
llores diputados pueden ver en dos legítimas, apelan a Ia huelga, come al
grandes tornos del departamento dei laico medio, como a la única arara

trabajo de los Estados Unidos, llega-positiva que, en el e. ado actual de la,

dos reciente ni ente, que condensan tolla selacio tres sociales, llede hacerles 111
la legislación social que hay en aque- (danzar, por lo men..s, una parte n:í
Ila gran confederación. ninna. de sus reivindi,aciones.

En el estado de Delaeare, desde ol
año 1899, se reconoce, en la secció
primera de su código fundamental, el
derecho de huelga, y sólo se obliga a
]os ferroviarios a conducir los trenes,
a su destino, antes de abandonar la
locomotora; lo que, por otra parte, S

sobreenü eu de, porque pingún oúrern
la dejaría abandonada en mitad dei
camino, exponiendo la vida de las per-'I
.sopas que conduce.

En Nueva Jersey, el estatuto coto
pilado del año 1910, en la sección G 2 ,
reconoce lanrhién el derecho de hnel

ga, y lo mismo que el de Deiaivare,
obliga a conducir las locomotoras al
lugar de su destino.

En Pensylvania, desde, el año 1884,
se consagra el mismo derecho, en tér-

minos bien explícitos que vale la pe-

na leer a la. honorable cámara. Dice

así la sección i3 del digesto de

aquel estado: "Será legal para todo

obrero u obreros, trabajador o traba-j
jadores, empleado o empleados, ya sea
in divi dua 1111 en te o eonio miembros ue
una sociedad o asociación, rehusarse

a trabajar para cualquier persona o
personas cuando, en su oliinión o en

la de la sociedad] o asociación, los sa-
larios que les paguen sean insulicien-
te o los natos recibidos sean ofelo-

tivos, o por el hecho de que la per-
manencia de ti eternii n alas personas
sea contraria a la reglamentación o

acuerdo de cualquier asociación a qua
él, ella o ellos pertenezcan, sin que las
personas que se rehusen a trabaja]

Por esas causa, puedan ser objeto d, -
persecuciones por conspiración, de
acuerdo con las leyes criminales de, la
repuiblica"

Y para no ser largo, no quiero refe.

riruv. señor presidente, a los numero-

sos proyectos de ley que hay en los

parl rnentos europeos, t i al ando de con-

cretar en un sexto jnt'ielico la reg]a-

mmriación y el l'econecimiento de este

derecho que existe en la realidad. Y

no lo hago, Porque aun cuando el de-

]echo no estuviera escrito en ninguna

ley, 111 211 1r i,llgulla eenóLitn Cldn, Ci )¡e

cho, la realidad, es que a cada instan-

le los trabajadores, cuando no eonsi-1I

giren de las empresas o ele los patio

-Ocupa la 1' -.aid,a.e'u, '1 se,lue tic

l,r,', lenty lo. 1- lo, Al oine1 lloro

_\l'f11IjJ.

El derecho a la h alga existe, pues;
existe el¡ el hecho, y eso es lo uue
vale.

Es sabido, señor iresidente que la

codihcrción, ¡lile el econociunueuto es-

crito ale ni] deteclio viene siempre el)

retarlo. Purrete al) ,eco el fc uomeuo
social, el choque ti, los intereses, e!

hecho vivo, une (boga, a menudo con

la costumbre y con algunos inlerese2

creados. Luego vitae, con la pre-

ocupación del legisl&JOr para encauzar

las manifestaciones sociales dentro de

la legalidad y del < 'den, el texto e

crito, la. codificación , que no es nada

albis que la cristali: ación, en normas

jurídicas, de lo que va existía en la

;,aipitaute realidad otidialia.

Adujo el señor diputado Araya, co-

mo arg'ulne]to innp sionante, que la

huelga terroviaria ti, te una caracterís-

tica propia que la I istingue de cual-

auier otra huelga. 'do negarlos eso,

señor presidente; n . negamos ni po-

dernos deseolux:er lo reouliar^del servi-

cio ferroviario. Tia tse, desde luego,

ele una industria de monopolio, que se

ejerce en virtud de una concesión, de

un privilegio otorgada por el estado, y

que funciona obede. 'i endo a leyes y

reglamentos que ,it ir rntinan tele, su

vasto y complicado I,roceso. Poro eso

no implica que el personal, que el nu-

meroso personal q ,e esas empresas

ocupan para atender su servicio, deba

estar colocado en una situación com-

pletaarente distinta. u.-spceto a los onus

u abajado'es, poi Io que so refiere al

empleo de ese nnedi , (le defensa y de

elevación huelana: la lmelgil que 1a

ley no ha creado, Pro que la 1ay en-

cuentra y tiene qur respetar y reto,
nocer.

No podemos ahniiir, decía el lipu-
lado Araya, la lnnelg . rara los emplea-

dos ferroviarios, colla misma ampü-

iud que para los otro t-faba jiulo re s, por

la misma razón '1ue oo tie11en las em-
]'fC5as la i'aeultttd Cc lusa« 1111 ]Medio
lue pueden tttilizar los coros patrones

con sus obreros, el laos:-ent: reLusar-
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r emplear cu trabajo. Yo le luto- (r Ja por "as empresas como causa desi,
rrumiii a: señor iii utado Ara a en fuerza, ma oi para eludir el cumpli-
arlnel alomento de su exposición, ira- miento de las obligaciones que les inm-

emito al debate un recuerdo oportuno,
sobre el cual quiero insistir ahora. Hay
al respecto un antecedente nacional de
importancia, aquel célebre decreto del

S 'de enero de 1912,.que ol poder eje-

ponen las leyes, fundándose en que 1os
conflictos con el personal son hechos
inherente:: a. la existencia misma de ]as
empresas, cono el desgaste ele las má-
quinas, per ejemplo que no son inevita-

cntivo dicto en lo mías álgido de la gran' bles, que no surgen de improviso, sor

huela, cuando por la solidaridad uuá- piendtendo como un terremoto o cual
nínu de los coi adores, cuando por tluier otr„ cataclismo sino que son

su l a punto
d conemde, las empresas es- hechos per rectamente previsibles y evi-

tabatin a unto de capitular, dien 1 Cables. cuando no esta en juego el
do mejoras en las lloras de e tratrabajo,
ert las condiciones de labor y en los

salarios,

tío dicho ya que las empresas ferro-

viarias, tienen una caia,cieristica pro-
e

pia: que están en una relación de de-
tendencia con los poderes públicos, 1 irdoes f, rl ov recios y entre la enjpre-

polnnc nacen 1,11 virtud de una coree- sis y cl stado, en nuestro país, por-
slón horque ese, poden l s <_araniua, su que e o n nestra que el poner ejecutivo
monopolio y raelameut ,_ su actividad, Ir( se ba aloca do frente al cap talisnlo

porque interviene en ]a fijación de las I feuoviari^, en la situación en que de-
erItas y de los horarios y porque esa be coloca e como representante de los

roed iarla. no entro la. competencia que intereses oci,les, de los intereses go-
las dijes cvupre:as inc'nstriales y co nc alas. , 1. iéndole que cumpl q siom-

mercialcs encuentran en su camino. La 1ne con t-idos sus deberes.
,-_- Ae feiuvnc, e•ilos y el código de en- Quiere decir, enlnnces, que en la
cerdo les por eso. Procedimlen_ inila impi lante huelga ferroviaria ha.-

ira ineludibles Pura el ejercicio de su bula en plesn'o país, ol poder ejecll

^ocial1 lllrJ m, t
Itvo din 1.,,r decreto a las empresas ese

^. ,

1 1 r -erro, pi esirlente: cuando a fine- d« ?echo p
u, el señor diputado Araca

i
:la huelga histórica estuvo a ponto de decía qu. no pueden ejercen. el de
arrematar al capitalismo ferroviario ex- 1 faltar a ,c mandatos de la ley y al
Iranjero una parte, por lo menos, de emnpnlimi, ato del servicio público.

lo que exigían los trabajadores, inter_ Decía ,1 señor diputado Araya que
vino el poder ejecutivo y les dijo a P en Eitrep so califica la huelga ferro-

las empresas con aquel decreto famoso: v-larla coir o un delito, y citaba disposi-

'l)ecl:íranse suspendidas las obligacio- clones q1 u pueden impresionar a los
)les 'del servicio ordinario en todos los que no la examinen en todos sus deta-
fer,ocarriles nacionales'. De tal ma- 11es, Cita ' 1, por ejemplo, las disposi-

ueta. que ras empresas no tenían. que clones de la ley inglesa de 7495 (no
aj,' i ar desde ese momento su actividad hay tal le v, es de 1 5751, que establece
, r la le, le f, are rarrile,, al reglamento hasta pe ra (In prisión para los que
,le rrlpoca milis y a las pi escripciones aiandonarnn el trabajo en ua servicio
,'`.aras y tenniuautes del código de co- público ca condiciones que pudieran
'u e: cío en la parte que regala y es implicar ¡in peligro para al vida hu-
abiece las obligaciones del carga1or• mana. p, un) esas disposiciones. señor

Y ora así copio el poder ejecutivo por
in simple decreto, por un acto de su-
misión y de servilismo hacia el capi-
,al extranjero , derogaba la ley, el re-
:la.nlento de los ferrocarriles y disposi-
ciones fundamentales del código de
comercio ; sentaba una doctrina y reco-
nocía un estado de cosas que estaba
en contra de lo que la unánime juris-
t,radencia (le los tribunales hasta ese
momento había reconocido y estableci-
do: que la huelga no podía ser invo-

president-, de la ley inglesa y de otras

leyes que indicaba el señor diputado.
no han silo bien citadas, porque la ley
argentina tiene disposiciones más dra-
conianas une esas y porque la ley ar-

gentina, :o mismo que su reglamenta-

ción, tien- capítulos penales especiales,

como el titulo V, por ejemplo, que eas^
tigan duramente todo abandono del
trabajo 3 negligencia que pueda sig-
nificar un peligro para la vida de los

egoisíllo i' l privilegio, all o_-a(io Con to-

da la fui iza del poder público.

Insisto .m ese antecedentp (lile hace.
por así decir, jurisprudeitcia en materia
le elecci,- les entre empresas y Traba
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pasajeros, toda destrucción de materia- ere el abultamiento de las cifras Y

tes y hasta toda presión tendiente a ha- me he preguntado si los radicales, que

ver lbanrlonat el trabajo. flan de eso: ese nt tin ios el) el nr-

Ya está, pues, reglamentado y limi- bden político, no pretenden ahora un-
tado, por esas disposiciones, el derecho tablecerlos al tr,nar de las cuestio,:-as

de !nalga en la I epública Srgentina obreras. (Risas.)
para los Perme., I Cleros, considerado en „Cómo se evite, señor presidente la
el a epción n s aiupl.a Los trabaja- huelga de ley te rrovianos? Lfómo e
dores de las otras industrias Pueden' k evita que los ob- ros y los emplee es
abandonar su trabajo en cualquier es. (le este vasto un•canisialo no se y , n

tallo, en cualgn.ier momento o fase del obligados a cruzarse de brazos, inr, o-
proenso de producción; los albañiles I sibilitando su IOncionamiento y r-°a-
nunden abandonar una obra en el criar- Bando perjuicios ociales? Se evita s-
to piso, por ejemplo, los obreros de una de luego, señor, dando a esos tri-'-a-

asina pueden aliunlouac el trahujr e-1 1 jadoes, n oulipndo 1 las empra,ts
l a u d o una lnaninia a medio construir; a d at a esos ua ajadores conriru as
Mero los trabajadores ferroviarios, por de labor honran ^;, que Pueden ser el
las obligaciones que les imponen la ley desiderárnnl en un determinado n o-

t reglamento Nigenle de los ferroca- ni( lile ale la vida social: condicione: le
rriles, no pueden abandonar una loco-
atotora en pleno cuutpq ni en una esa
con iuteriaedia, sino que deben con-
ducirla a los puntos de destino, di

acuerdo con --'.as l,rec-c ipeioues termi-
nantes. Ya hay, pues, jura ellos una

siói l ió d lu,I:.a u, una rg mentac eu 1 ou 1s, los telar sent an ,s s: ali os
~=10ario de 1u lita lga, que los pone en Iban aportado y t su con^riúu1. 1011 le
una .irnación diversa con respecto a1pensannicino y d estudia al P elan.- i-
uso amplio } absoluto yu. de ese de-

' at Tlrtiuo.
.cho re hle 1 -a Otras u h a ata I i- tia Al tratarse cn d

ri, n de aepiletu -.e,
' ? : a j a d ole de 1 a, no'as ruu r i i i d .l año 1 91 1, en' proye su ale 1 .i

D ,(¡a el emi, dipntldo .diana tan

,iu, que el articulo Ii debía loiatsT,
tazdado a la (011,iahat u,utcu-l. ue

a len t.
1 , o l q u e asa era la cclunt r i de todo e . 1

1 1 0 / 1 1 / 1 1 s de ; anta I l :ir

_rlnnl r ierocalritero, daba en apoyo Mri ; ?anuales, --.sol dipr.tido
,¡e sil asean rara ifi-a 1gafa pus a,on1_ to prepuso un :is ra ^_uln que no

yu-qpú eran los lona- ac pro, agregada que )a ua1,Ia e
aró a 1imho'.

.. Hube a de' ime,io a la emur±io a de obras lni i-
,re yr e real ulu bao asta 1

bo que tiene el T lostahle e inmoral =s cuando se itusid .a iba la tu t,
arlí,ulo ti. Te los terroeariiles u;ae y s ,1 11. ae

L e preguntamos al señor diputado af t osado ea eas , de ser corle e i i-do -u

Araya dónde están eses Su.eio hola- ie vetaría a ; ir 11n medio de ni
bres, dónde podrían estar, eu_mdo la donar los prsib--rs ionLLCros entre ...

as, tiación E rroviaria más importante empresas y sus cableros, de una r .-
_*.i; la K.opúbl ca Aren itiua, la iii agro- U neta a.uiirable, Mando casi en al

pa :unís de las tres cantas partas del gula la hucha.
gruuio de Imguinis;as y loguisla 5-. Deuda eso ag lado que que ro 1 -, 1.

ha Iiauitestado en absolu o desac u e rda u. la cámat 1 ., este. i:loraeuto lo -i..

t:on este artículo Ande quiere gnilar u

ios, Ira bajarlo ras el ejercicio de un de-

ueelio, dc1 que no han hecho liso siena-

1,Ie, puesto que sala han recurrirlo a

él en casos csI1-en1US y G2(:ej•ClOrial( s

ilupelidos por la intransigencia y el

egoi,mo de las empresas o por la inep-

7itoil del poder ejecutivo.

Cuando el dipuwdo Araya daba esa
cifra, yo recordaba las condenaciones

que siempre ha hecho el partido radi-

cal le los viejos escrutinios electorales,

que él denomina escrutinios del rót'.i
caen cuya ea ractertat1cu ha sido sieni-

remuneración, d trabajo y de lii-
ne gris hagan nritit el ejercicio te
aquel doreclio t. u fandamen ta 1. Y ,_
evita lambién, tu i la adopción de p:,-
cripciones rogare , b en irspirrla3.

T en esta mal -tia, como en nitra ts

galeote: "P:1 d,remorio local de s

empresas tendrt raculiades Llenas -:e-

tar, resolver en 1 -á casos ile pe lidos -'e

mejoras Por el personal de emplea-' -s

y de conflictos ron ese personal. 1.a

empresa se ol>l;-a a acoplar el .í-, ¡-

tro que eventul Intente designe el --,-

der ejecutivo dt la nación, Part ie. -

t-ver en caso do c,nflietos de las emp,

sas coa su peas q a1.,

Son estos nier os los que han de t-

tar que se pron mean estos conflh :5

inc tanto preoc pan al señor diputado

Araya y que no pueden ser impediWs
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arrebatando un derecho, porque con san sentirse o creerse vulneradas en

eso no se conseguiría sino agriar lo. su liberind, por la sencilla razón de

ánimos, cavar más hondo las disiden- filie olla tonto be dicho, nacen de

cías de clases y preparar dolorosos y una cont ^ón del poder público, que

trágicos estallidos futuros. les otorg , un monopolio y lo garantiza

Los obreros, si se les impide okoar ^ contra di competencia.

ta el ejercicio de ese derecho, han di WEl arti.-nlo 11. p tes, señor presiden-
volver a la conquista de él, porque lo te, de es', "promesa de l ey " es un a›
necesitan para poder tener una fiaran- título fin les quita a los trabajadores
tía superior que los ponga a cubierto lo único lue ahora timen: la posibili --
de las represalias. del egoísmo y de la dad, la. e entualidad de usar de la aso-

a.var'ncia de las empresas. ciación 1 Incry solidaria para defeii-
En la act ual ida d, señor pres i cien te, átense con ira las a rbi t rariedarl es de las

tenemos en la República Argentina empresas.
esta situación ingrata, por cierto: si el Por todas estas consideraciones, nos-

e'ersonal de una empresa so ve obligado otros ere ratos cuto la rimara debe M.

con razón a reclamar condiciones desistir en u sanción anterior.

trabajo distintas, no puede tratar con Qué i aporta que se demore un pocü
el directorio local, compuesto de per el trúmit de la ley. Si esta ley no sale
sonar 'Inc tienen una impresión viva' del parl:,mento argentino sin el ar_
y directa de las necesidades locales. P título 1 1 quiere decir que la voluntad
de personas que saben, por ejemplo fine ha p^^,eidido a su confección y' ges-
tuaíl es el costo de vida. enfiles sota tación c: una mala voluntad, señor
las características propias del ambien- presidení . Quiere decir que con ella lo
te, y que se hallan por eso en condicio único qu= se quiere os tener tul medio
nos de resolver el problema plantearla legal par( destruir la asociación de los
por los trabajadores. Pisos directorios; traba,jadt es ferroviarios y paro ímpe
locales son simples fantoches cuando din que tilos, colocados en el caso ex-
de estas cuestiones se trata, y se esen- Tenia di defender su salud y su vida
dan diciendo que carecen de facultades, ameaa.zat:as por las malas condiciones
que no tienen instrucciones, y que de Pido traba u, se encuentren maniatados
ben consultar siempre, previamente, al ante el p ligro de perder la. jubilación y
lejano e invisible directorio de Lon- las suma: deducidas de sus salarios.
ares. para el cual la única y exclusiva ¡ La unía. vez que el congreso argen-
preocupación es la libra esterlina, el 1 tino piel, nde hacer algo de su propia
dividendo, y no la salud y la sida del i voluntad, espontáneamente, en favor
enorme personal que está radicado en
la República Argentina y que contri
buyo a formar el cuerpo de la patria

Y nosotros, a quienes a menudo en

esta cámara, sin razón, se nos moteja,

señor presidente, de antipatriotas, que-

remos ver en la legislación positiva de

nuestro país establecido un precepto

que haga comprender a los directorios:

extranjeros que el país no está con res-

pecto a las empresas ferroviarias.

cuando se trata de las grandes euestin

raes públicas, en una situación de tu-

tela. o ele dependencia: fine para todo la

que se refiera a las condiciones de tra-

bajo de su numeroso personal, los úni-

cos que deben tratar con él, porque es-

tán en mejor situación para hacerlo,

son las personas que constituyen el

directorio local.

Y el poder ejecutiivo debe tener tanl

bién facultades para imponer no arbel
traje leal, sin que las empresas pulo-

de los ti :bajadores , lo hace en esta
forma tau estrecha y tan egoísta, vi
ciando su propia labor , quitándole to-
do preso r . io 7 presentando esta ley, a
la opinión pública, a la opinión de los
Irabajadi,res conscientes , rodeada ele
una a . tnioafera de d esconti ara za que líe-
ie que 1 acerla por eso mismo antiná-
tien y es:aril.

lit test loado.

Sr. Ari ya (R .). - Pido la palabra

Sr. Pr.•uidente. - Pormitame, el se-
ñor dípn cado: la secretaría me informa
que no 11.1y número en la casa: enton-
ces sería el caso de suspender la rlis-
cusión, quedando con la palabra el se
flor dipu ado por Santa Fe.
Invito , la canora a pasar a curdo,

interined^M.
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